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NOTICIAS ESTRANGEKAS
GHINA.

El paquebote ingles el dilecto , que fondeó el 4 en el puerto de 
Marsella , ha trahido la noticia de que las diferencias de la Gran 
Bretaña con la China se habian terminado completamente. Los chi
nos han consentido en dar á los ingleses una indemnización de seis 
millones de piastras , y en concederles un puerto vasto y como 
do en una isla vecina a' su Continente. Se ha entregado ya a los 
ingleses un millón de libras esterlinas. , , . , 1 1 i

A consecuencia de la perfidia y de la lentitud que empleaba el 
comisario imperial, se hicieron preparativos para atacar el 7 de enero 
por la mañana los puntos avanzados de los fuertes de Boga : despues 
de un vigoroso ataque los inglésele hicieron dueños de dos fuer
tes, y al henipo que se iba à romper el luego contra l.i pi incipal 
fortaleza , el capitán Elliot recibió una comunicación del comandan
te chino, y cesaron las hostilidades. Las bases del convenio son

Cesión déla isla y del puerto de Hong-Kong a la Inglaterra 
eon Obligación de pagar à la Gran Bretaña todos los derechos del co
mercio íiue se haga , como sucede en ^Vahmpoa.

2 .» Una indemnización de seis millones, de duros .al gobierno 
británico pagables un millón de pronto , y el resto a iguales partes 
hasta 184^' , 11 • n-3 .0 Comunicaciones directas y oficiales entre los dos países , es
tablecidas bajo un pie de igualdad. ... 1- r,.

4 .'’ El comercio en el puerto de Cinton se abrira diez días des
pues del nuevo año chino y entre tanto se hará en Whampoa.

- OliEREllA ENTRE IOS ESTABOSIMBOS T LA INGLATERRA.
Con relación .1' una demanda de mediación , que se supone haber 

hecho el embajador americano al rey de los franceses , da el G/nóc 

’".'níXte meK^que'^l embajador de Francia en los Estados Uni
dos habia reedndo la orden de valerse de “J* j;,P 
impedir Ulna guerra enire la Inglalerr. y los Esbados V" '1'« ■ 
le 'anlorizaba para ..freeer la inediac.on de la Francia ’ ¡“'.“ALAJ! 
.e dio à entender al embajador americano , que el rey de los Ira ce 
S..S v, ria con disgusto esta guerra , y que los americanos no debían 
raperar de él asistencia directa ni indirecta. Por "«i l“«« * 
á eiiteiicler , que la Rusia estaría dispuesta a asistir a la
si so jildicse sil cooperación. A medida que 
cionci entra I. «rancia y las cuatro potencias e„,„ lá n- 
con roas ahinco la solución pac.lica de las diferencias entre la I 
glaterra V la América. Hace tres días que la decbracto» d. a f po 
skion del rey de los franceses, a mediar entre los dos b‘>b'«r”M 

’ sella hecho de una manera que no podía quedar duda La ^unira 
dilación que roodilica la oferta 
rarse de antemano de que la medición seia ‘ P ‘1 
parles. Esta idea hace mucho honor á la humanidad y a a p 
lia del gobierno , V sdire todo al rey , que ha declarado que „« 
guerra   los motivos indicados seria monstruqsa,yleaflitiria vi- 
rarocnlliporqueyo, ha dicho el rey, he sido protegido, y e 
recibido k hospitalidad en estos dos países , y no perdonare met 
vara restablecer entre ellos la buena armonía. Ciertamente que n

•IV en Europa un soberano, cuya mediación fuese mas respeta a 
<ie la de Luis Felipe j como rey tiene ínteres en impedir una gueiia 

entre la Inglaterra y la América, y como hombre desea vivamente 
manifestar so amistad á cada ona de las dos potencias. Se dice , y es 
probable , que lord Palmerston no desecharla la modificación de la 
Francia , y en cuanto à los Estados Unidos eL rehusarla seria la mas 
baja ingratitud, para con una potencia que les ha ayudado a’ ser 
lo que son. Hay pues razones para esperar , que si los americanos no 
complican la cuestión por medio de alguna violencia contra Mac 
Leod , la mediación de la Francia sera' formalmente propuesta , y 
seguida de los mas satisfactorios resultados. »
__Se observa que los periódicos americanos usan ya de un tono con
ciliador. Es cierto que sostienen que el gobierno central no puede 
sustraher al acusado de la jurisdicción de New-York , pero recono
cen al mismo tiempo que el asunto de Mac-Leod , no es de tal 
naturaleza-que deba encender la guerra entre la Inglaterra y los 
Estados Unidos. . ,
' A nesar del uiro conciliador-va tamando.p<tc nccocin . L» in- ¿el í la máxima qui le ha validu tantus sucesos, y que 

le asegurará siempre la superioridad sobre los gobiernos que se con 
tenían con negociar, sigue sus armamentos y preparativos. La In
glaterra negocia , pero al mismo tiempo trabaja y se prepara.

ORIENTE.
La Gazzetttí de Cologne de 27 de marzo anuncia , que según co

municación de un hombre de estado digno de fe, Mr Guizot firmo 
el 21 , con la sanción del rey, un tratado por el cual la Francia re
nuncia á su aislamiento , y se une de nuevo a las potencias europeas.
_ _E1 mismo periódico juzga , que la Rusia no puede negarse à to
mar parte en un tratado que se hubiese firmado de acuerdo con la
Francia.
_De Constantinopla dicen , que nada se habia decidido todavía res 
pecto de la nueva fase de la cuestión turco-egipcia La fermentación 
que reina en la isla de Candia ha determinado al gobierno á adoptar 
Añedidas de precaución, y se propone enviar tropas a
Los aibaneses , que cometieron escesos tan brutales contra las p - 
blaciüues cristianas de la Siria , han sido llamados.
— El Semaphore publica correspondencia de Alejandría de »5 de 
marzo, y del Cairo del 21 , pero no adelanta cosa particular. Ibra
him pacha se hallaba ya enteramente restablecido de su 
vion Mehemet continua con actividad los arinanientos , y se sup 
que muy pronto tendrá un ejército de 60,000 hombres perfectamen 
?e organizados , sin contar los irregulares , y once regimientos de 
tropa nacional. Comenzaba apropagarse la peste por el Cairo.^
- Ya no se duda de que la Francia ha adherido al nuevo tratado 
que arregla definitivamente la cuestión de Oriente.

COLONIA DE AFRICA.
dr^el-í^ de mano. — Son inmensos los preparativos que se ha

cen nara la próxima espedicion. En Blida se han reunido todos los 
.«iXl¿ Necesarios pan, la subsistencia del ejército
del 20 al 3o se pondrán en marcha dos columnas para abastecer

Los árabes , que están -onib™. os de ver estos 
preparativos y fatigados de la guerra , piden à voces la paz.
— Un despacho telegráfico ha anunciado que el 29 ¿QiJnæ^Efdù- 
la espedicion encargada de abastecer
que de Aumale se hallaba en Blida. L g o
en el dia siguiente.
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BÉLGICA.

Sc lee en Ia Gazzette fle Jl/iixelles , qne personas dignas Je fé 
refieren , que en Holanda se liabia generalizado el minor de que el 
coinun de Pntte , que se encuentra dividido casi por mitad , por las 
dos fronteras , se cederá à la Bélgica, en compensación de otra 
parte de tei ntorio qne se dará à la Holanda.
—El consejo comunal Je la ciudad de Gand acaba de adoptar trn 
mensage al rey, pidiendo la disolución de las cámaras. Este hecho 
tiene toda la importancia de un acontecimiento político La ciudad 
de Gand es Qrangista y ésta reunion del partido Orangista al partido 
liberal , deberá producir grandes consecuencias.
—El £cla¿r anuncia , que según noticia generalmente estendija el 
rey ha dado á conocer su decision; que la dimisión de los ministros 
es aceptada , y los nombres de sus sucesores aparecerán en el d/o- 
/iitor del siguiente dia.
—No se ha publicado como se decia la formación del nuevo minis-' 
terio : suceden nuevos rumores , y nuevas incertidumbres , y conti
núan las esptosiciones pidiendo la conservación del ministerio actual.

FRANCIA.,
Paris 5 fle abril — La reina Cristina , viajando bajo el nombre 

de condesa de Vista-alegre , ha llegado «à Milan en donde se de
tendrá algunos dias.
— La Gazzette fie Jugsbourg anuncia con referencia à cartas de 
Bourges, que D. Carlos no tardará en obtener la facultad de tras- 
la larse al Austria con su familia. El pretendiente cree (|ue se reu
nirá en Viena un congreso , que se ocupará de arreglar el matri
monio de uno de sus hijos con la reina Isabel
— El día 4 salió para el Africa el duque de Nemours.

ESPAÑA.
San Sebastian 12 de Abril.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS

Art. 17.®

nestnres de haber hecho la» indicaciones suficientes sobre la 
organización y atribuciones de los ayuntamientos y diputaciones, 
que son una especie de ayuntamientos de provincia , réstanos tra
tar de las gefatura» políticas. Sus funciones no se limitan solamen
te á la presidencia de la diputación; están también encargadas de 
velar sobre el cumplimiento de las leyes y órdenes del gobierno 
principalmente en las materias administrativas , de llebar la cor
respondencia con él, y de representarle ejerciendo bajo su de
pendencia el benéfico influjo del fomento de la prosperidad públi
ca , y estando à la mira de los malbados que intenten alterar el 
orden público , ó causar daños á los particulares. En estas pro
vincias , si bien se habían dividido las atribuciones de ájente inter
medio entre el diputado general, de nombramiento parecido al Je 
alcaldes , y el correjidor nombrado por el gobierno , se conocía y 
sentía la necesidad Je reasumir en uno solo las atribuciones supe
riores administrativas, y basta examinarlas para conocer , que no 
pueden ejercerse, ni aun atribuirse à la diputación general , por
que ademas de requerirse conocimientos, tino, don de gobierno , 
celo grande en el servicio, y la duración de tiempo para que se 
realicen sus planes , hay en su ejercicio una suma de responsabi
lidad , que solo puede ecsigirse y hacerse efectiva de un emplea
do dependiente del ministerio. ¿Habría acaso gabinete que sin es-* 
tas circunstancias ¿e quisiese encargar de la responsabilidad de 
unos actos, cuya ejecución debiese delegar à personas que no me
reciesen su confianza ? La fuerza de estas razones es tal , que en 
medio Je la division de partidos, y de las diverjencias de parece
res, á nadie ha ocurriilo decir que se hubiese de cometer este 
encargo sino à funcionarios de nombramiento del gobierno. Si la 
ignorancia y la mala fé refinada han llegado à poner (Jjstaculos à 

institución , llegará sin duda el dia en que se haga justicia á las 
dihciles , e importantes funciones de un gefe de provincia , que 
presida à la administración de toda ella , la arregle, fomente, 
economize , y forme el espíritu de asociaciones útiles , en que so
corriéndose los hombres unos à otros adquieran la fuerza nece
saria para grandes empresas.

Despues de haberse divagado mucho, y de haberse dividido en 
diferentes ramos, y en distintas personas las funciones de hacienda

I las Je gobernación , y otras especiales , se ha Negado al fin a' cono
cer, que el poder ejecutivo debe tener en las provincias una so
la espresion , un solo y único agente superior. Así, su acción me
jor dirigida gana en uniformidad , en fuerza, yen rapidez , y no 
es menos cierto , por desgracia nuestra , que la íafta de recursos 
exije imperiosamente que el número de empleados se reduzca á lo 
estrictamente indispensable. El nombre de Intendente espresa so
lamente la idea de recaudación, y por consiguiente debe conser
varse comom.-»s propio , mas sighiíioativo , y mas acepto á los ojos 
del pueblo el Je gobernador , ó gefe político. El intendente ¿no es 

' ni aun aJminilrador de un ramo ; es solamente su protector, y supri- 
. mido, queda perfectamente representado^ por el administrador , por 

el contador , y por el tesorero. El gefe político vigila la administra
ción de los propios, arbitrios, bienes y rentas délos pueblos, y 
los de todos sus establecimientos públicos: cuida Je que se verifi
quen oportunamente las elecciones ; le están confiadas la seguri
dad , el orden y el cumplimiento de la ley : fomenta la riqueza 
provincial , la instrucción pública de la misma , la conservación del 
arbolado en los montes, el amparo del desvalido, el alivio del en
fermo ; es mediador con el gobierno para el mejor uso de los pre
mios y recompensas , ya se dirijan à la agricultura , à las ciencias-, 
a las artes, <á la industria fabril óá la mercantil, y últimamen
te recurre a los medios de represión ó corrección para’obligar àl 
lí)S débiles ó á los malos al cumplimiento de sus deberes.

De los comisionados de provincia establecidos en Francia duran
te la república nacieron los prefectos , y si bien el estado de rique- 
Zii de aquella nación , hace llebaderos los establ<.‘cimientos de con
sejos de prefectura con sueldo para cada uno Je esos funciona- 
*’*05 ,:y coa doble secretaria en cada gobierno político ademas de 
la de la diputación , no nos empeñaremos nosotros en formar una 
Organización que Jando empleo y ocupación á todas las capacida
des , sirva Je garantía , y difunda por todas partes conocimientos 
útiles.

En medio de la mucha ocupación que requieren «4 exámen de los 
presupuesios y cuentas anuales de los propios, y arbitrios, las de 
benelicenciii , montes y establecimientos provinciales , los espedien
tes sobre su enagenacion ó arrendamiento, los informes meditados 
sobre todos los ramos de la administración , la correspondencia con 
todos los ministerios, con los ayuntamientos, con las juntas de co
mercio , de beneficencia , de obras públicas y otras , el fomento 
de la intrucciou pública, de la agricultura é industria fabril ó mer
cantil , y en fin todo lo relativo á la tutela, y mejor gobierno de los 
pueblos, comparando nuestro plan con los vigentes en otras naciones, 
hallamos la economía de consejos , ó tribunales administrativos , la 
de las subprefecturas, y las dotaciones á maires ó alcaldes , y otros 
funcionarios asalariados. Cuando las órdenes 'de la diputación , ó del 
gefe político , se hallan en oposición con las leyes que sirven de ga
rantía ai interes particular, ó se suscitan Judas sobre ello , se ha 
ignorado el recurso á que había lugar. Quien pretende erigir conse
jos o tribunales administrativos, que con sencillas fórmulas den sus 
decisiones en los casos de diferencia , y quien opina que en toda co
lisión intervenga el poder judicial. Distando mucho nosotros de 
criticar en esta parte con severidad las opiniones de otros , creemos 
sin embargo que Jebe seguirse la costumbre ya establecida , Je lle
varse à los tribunales los recursos Je agravios, ó las contiendas ad
ministrativas en que un ciudadano suponga habérsele causado per
juicio de consideración por la determinación ilegal Je la diputación , 
ó del gefe político. Solamente en los asuntos concernientes á los pro
pios , arbitrios, y rentas de los pueblos, y en las diferencias susci
tadas sobre el particular con los ayuntamientos, deberá recurrirse al 
gobierno como supremo administrador del estado, óá las cortes 
cuando verse sobre vacíos , ó falta de espresion en la ley , ó acerca 
de presupuestos , empréstitos, o enagenacioues importantes cuya 
concesión esté reservada à las mismas.

En el número próximo espianaremos esta materia , en la cual 
chocamos en el inconveniente de no tener autores que la diluciden 
sulicientemente , y procuraremos de paso deslindar las atribuciones 
de la diputación, y del gefe político , cu términos que à ser posible 
se eviten competencias fundadas, porque aun está por decidirse, y 
reglamentarse con csactitud lo concerniente à este delicado asunto.
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Como sea tan grande el celo de los que en esta ciudad , y en 

otros puntos de la provincia aspiran d que se hagan efectivas en 
Giiipiizcoa las reformas (pie se encaminan á hacer prevalecer las 
instituciones nacionales, en términos que predominen á ese helero- 
jeneo , y oligárquico régimen forai , se ha llegado á creer 'que el 
gobierno se adormece , con la lisongera esperanza de atraher d los 
Comisionados de las provincias] a' un convenio ó conformidad.

Esa conformidad nunca se obtendrá, porque los ultra fueristas 
están convenidos en resistir todos los medios de conciliación , no 
aceptar la mas lijera inovacion , y dejar que el gobierno imponga 
la ley sin su participación. Todavía duran las ilusiones, se sue
ña en otros dias, y por tortuosas sendas se empeñan en encer
rarnos^ en un laberinto.

Si no acertamos a' buscar el hilo de su salida, y no encontráse
mos el de Ariadna, recurriremos d Marte y Vulcano para que nos 
abra camino, y nos le abrira'ii aun por medio de las breñas mas 
impracticables.

Debemos entretanto dar cuenta à nuestros lectores de un conse
jo , que diz que se ha celebrado en Ázc*>itid. Parece que el presi
dente de los acuerdos foralcs convocó a' sus compañeros, y les ha 
bló en los terminos siguientes. Colegas , nuestros recursos se apu
ran ; ya se gastó la fuerza de la oportunidad con que recurriamos 
á los argumentos de intimidación , pidiendo como el méndigo con 
la imponente clausula de porque sino. . . En vano hemos procura
do entretener à los ciudadanos con la esperanza de que entraria- 
inos en sus miras. Aquí ya nos conocen , y si hemos de lograr el 
objeto de adormecer á los constitucionales , es necesario que llebe- 
mos el engaño á otra parte. Sean cuales fuesen las hostilidades 
con que hemos empezado el rompimiento contra la regencia , será 
fácil acallar sus quejas , haciendo promesas , ¡ Se ere tan lacilmen- 
te lo que se desea !... Nuestra política ha sido siempre la de ga
nar tiempo. El pase antiguo , y nuestras resistencias de data con- 
tempora'nea, no han tenido otro objeto que ganar tiempo. Ello 
parece una política ajilada, pero al cabo, en personas de nues
tro carácter y elevación , adquiere cierto baño que la ennoblece. 
Peligroso es escitar las pasiones populares en pais en que tan re
cientes están los recuerdos de una causa proscripta por la Europa 
entera. Si nos resistiésemos por mas tiempo à lo que demanda la ley 
de 20 de octubre , y el convenio de Navarra, daríamos lugar a' 
que se nos tubiese por contumaces. Evitemos el colorido de justi
cia conque revestiría el gobierno el proyecto de modilicaciou for
mado en rebeldía. Acerquémonos à él, haciéndole concebir la es
peranza de que podremos convenir en las condiciones del arreglo . 
disputaremos el terreno palmo^ á palmo, y mantendremos las ilu
siones hasta que pasada la semana, el mes , el trimestre , y aun el 
semestre , se cierren las córtcs, y s<i aplaze la cuestión para otra 
legislatura.

Aun suponiendo que sea imaginaria esta alocución , no deja de 
haber fundamentos bastantes para atribuir su concepto á esa diputa
ción forai, cuyo secreto se esplica por su conducta de hasta aho
ra. Nosotros desearíamos que se desvaneciese nuestra desconfianza 
con hechos positivos , que los comisionados apresurasen la modifi
cation , que aceptasen sus condiciones naturales, suficientemente 
esplicadas por los antecedentes , y en fin , que subordinasen el fari
seísmo de la ley antigua las necesidades del codigo político que ri
ge à la nación entera.

Cabalmente se puede obtener por la modificación una administra
ción tan popular , tan regularizada , tan firme y consistente , que, á 
favor de las ventajas de la moral pública , pueda mantenerse en me
dio de cualesquiera vicisitudes políticas que agitasen a la nave del 
estado. De otra manera, ¿ que por venir espera alas Provincias pues
tas siempre en lucha , y colisión con el gobierno supremo ? En medio 
de ser estas verdades tan de bulto, llega el amor propio à des
virtuar su fuerza con tenaces empeños de resistencia.

Ese empeño de entretener , ganar tiempo, dilatar todo lo posible 
el envió de comisionados , y cuando se han gastado ya todos los 
recursos dilatorios, enviarlos , no con instrucciones y autorización 
francíi para entrar de buena fe d discutir [modificaciones, sino a 
sustentar la conserracion íntegra de los fueros-, es decir à no hacer 
ni consentir modificación alguna, revela bien à las claras el plan.

Este no es otro que el que hemos indicado. Se quiere que las mo
dificaciones no aparezcan consentidas, sino impuestas y cohividas.

Tiempo es ya de que el gobierno se persuada de ello , y de que 
oyendo á vascongados ilustrados , amantes del país , y conocedores 
de los intereses y de las necesidades de él , que los hay en Madrid, 
formule y presente cuanto antes á las córtes un proyecto de ley de 
arreglo y modificación de fueros, que fije de una vez la suerte de 
este pais saca'ndolo de la ansiedad, é incertidumbre que le ajila. Este 
resultado jamas se obtendrá de concierto con los ultrafueristas , ó 
con las diputaciones ferales ; lo repetimos con la mas intima convic
ción , jamas el gobierno obtendrá su cótíormidad á modificación, 
alguna , pero tampoco le opondrá resistencia de hecho: la fuerza de 
inercia sera' la que siempre le opondrán , y'cuando vean una volun
tad decidida y firme en el gobierno se dejarán dar la ley, haciendo 

, alguna protesta reservada destinada à estar bien guardada en algún 
archivo particular, para sacarla à luz y hacer un mérilo de ella , si 
acaso llegan aquellos otros dias en que tal vez sueñan. Esto es lo 
que siempre han hecho , y lo que ahora harán.

Parece que el ayuntamiento de Tolosa ha tenido tres sesiones 
para tratar acerca del juez de primera instancia del partido. Se dió 
cuenta eii ellas de un oficio de la diputación forai , la cual encar
gaba que no se le diese posesión.

Los concejales tolosanos han tenido sobre el particular varias dis
cusiones. El regidor don Domingo Zavala, bien con(x;ido por sus 
opiniones liberales, y por los daños que ha sufrido|de parte de 
los enemigos Je ellas , sostuvo constantemente la opinion de que no 
podia denegarse la 'posesión sin incurrir en grave responsabilidad. 
Recordó à sus compañeros que en i83o cuando regían el absolutis
mo , y los fueros íntegros, el ayuntamiento de Tolosa hizo una espo- 
sicion al gobierno , solicitando el establecimiento de juzgado de pri
mera instancia. Hizo presente lo ocurrido en Vitoria , á cuyo ayun
tamiento se había impuesto la multa de mil duros, por haber deso
bedecido una orden de la regencia de igual naturaleza, y no escasecí 
los argumentos de conveniencia respecto á la administración de jus
ticia , la cual se halla abandonada en el pais.

Se nos asegura que dos jueces cesantes , que han administrado 
justicia conforme á las leyes orgánicas en la época actual, atizaban 
a los descontentos escitándoles á que acordasen la denegación de la 
posesión. El resultado ha sido la formación de mayoría , que acor
dase la desobediencia al nombramiento y posesión del juez. Dos solos 
votos , el (Je don Domingo Zavala , y el del señor Elosegui han estado 
por el cumplimiento de la órden. Los demas querrán escudarse con 
el oficio de la diputación , pero no habiendo en ésta autoridad bas
tante para exigir la obediencia de un ayuntamiento , como lo han 
reconocido los concejales de Tolosa en el hecho de sugetar el asunto 
á discusión , claro es que no les disculpa ese oficio, si bien su con
testo sera' un nuevo cargo al diputado general, ó á la diputación.

El juez nombrado no ha llegado aun à Tolosa , y creemos que bu 
juramento debería bastar para empezar á ejercer el destino , y avo
car el conocimiento de los asuntos judiciales , declarando la nuli
dad de cualesquiera otras actuaciones en toda la estension del parti
do , y desplegando la energía firme é imparcial propia de su oficio.

Esos resabios de insurrección sobre reformas, cuya utilidad se 
confiesa , prueban la pequeñez de alma de las personas que atizan el 
fuego de la discordia.

¿Qué diremos de esa diputación forai que afectando vanos temores 
ha invocado la paz como una señorita á quien conviene mimar , y 
escita despues los apagados sentimientos de guerra? ¿ No es ridículo 
mandar cuando no se tiene autoridad, para hacerse obedecer ? ¿ Qué 
hará contra los que han votado el'.no cumplimiento de su oficio? 
Nuda. ¿ Qué determinaciones puede tomar contra el ayuntamiento 
de Vergara, que ha dado lisa y llanamente la posesión al juez i» Nin
gunas. ¿ A qué viene pues mandar una cosa sin autoridad para exi

gir su cumplimiento? _ ,
O diputación forai ! estas empeñada en ser la piedra del escán

dalo ¿ Cuando se llenará la medida de la indignación que causan tus 

resistencias? , .. • * i
Llamanios sériaraente la atención del corregidor Htheo l.acia 

tantos , tan repetidos desacatos , desorediencias , esc.tac.ones a la
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desovediencias y de que se ha hecho culpable la diputación. La im
punidad le ha alentado y le alienta en esa carrera, y deber es 
del agente del gobierno poner coto á tanta demasía , haciendo que 
sin contemplaciones ni consideraciones tengan cumplido efecto las 
disposiciones de la regencia , la cual debe también deponer los 
minamientos con personas, que lejos de deferir a sus ordenes la 

hostilizan continuamente.

Hemos visto publicada en un periódico de la capital, la esposicion^ 
que al congreso nacional ha elevado la diputación provincial de Guí- i> 
puacoa , fundando su escusa á censurar las cuentas de Sjin Sebas
tian , y á nombrar tasadores para la regulación de los daños causa- ; 
dos por la guerra á la población de Guetaria , y á diferentes véciñós , 

particulare3.
En ella se citan la ley de 25 de octubre , y la real órden de de^^ 

noviembre, suponiéndose, infundadamente en nuestro concepto* 
que una vez interpretada por el ministerio de entonces la unidad»- 
constitucional , no ha lugar á hacer ningún género de aclaraciones, 
aun cuando la ley autorice para ello al gobierno. Basta consultar á 
ella para ver, que se autoriza espresamente al gobierno para ha
cer este género de aclaraciones.

Sin embargo se dice , que no las puedé hacer sin oir préviamente 
á los comisionados. En esta parte no convenimos tampoco en la ne
cesidad de oirlos cada vez que se ofrezca la duda , porque si bien es 
cierto qué la audiencia de ellos , y aun la simultaneidad de los es-i 
fuerzos servician de auxilio a la acción del gobierno, tampoco se 
puede negar que la rapidez es el carácter peculiar de la adminis-* 
tracion , y que no se puede'marchar de prisa, ni aun despacio' 
con provincias qué’, faltando una y cien veces à las órdenes del 
gobierno , dejan de enviar los comisionados.

Chistoso seria por cierto , que para satisfacer una necesidad se 
citase à los comisionados , y que se dejase de cumplir una obliga-* 
cion de gobierno, porque se antojaba no asistir y cooperar á elld 
á hombres de ÓpÚéstás ópiñiónes

Ni aun el ministerio anterior ha llevado jamas la deferencia hastá 
este punto. ílos consta que repugnaban á los comisionados aun las 
ligeras inovaciones hechas en 16 de noviembre , y no por eso de
jaron de llevarse á efecto.

¿ Acaso se hubiera establecido en San Sebastian el ayuntamiento 
constitucional si se hubiese atendido á los comisionados ? ¿ Se les 
ha oido para adoptar esta determinación, y para hacerla esteiisiVa 
á Pasages é Iruu ? Tenemos pues precedentes que acreditan la iiiné- 
cesidad de su audiencia. Si se hubiesen de interpretar las leyes en él 
sentido que les atribuye la esposicion de la diputación provincial 
seria necesario que los comisionados de las provincias acompaña- 

,sen al gabinete español en todos los actos concernientes á la adini- ■ 
nistracion de las mismas , que tomasen asiento en el ministerio, que t 
decidiesen todos los recursos del corregidor político y del dipu
tado general , y en fin que mandasen , juzgasen , y diesen leyes á 
los vascongados.

Ridiculas parecerían esas exigencias, si se mirasen sola mente; por ■' 
el aspecto de su pueril caprichosidad; pero examinadas á'’fondó,¡t 
causan heridas graves al prestigio del gobierno , á su dígnidadá^ y , 
aun á la tranquilidad pública.------ j---------,-----------

¿Perdía alguna regalía la provincia en que lá diputación provirf i| 
> cial se eucargase del examen , censura , y fenecimiento de las ciien-y 
tas de San Sebastian ? Hacemos esta pregunta, porqué si algo hú-d 
biese de justificar la conducta de la diputación provincial , sería sin!' 
duda la consideración deque se menguab.-in las atribuciones de la' 
provincia, ó se causaba algún perjuicio á los intereses de la misma. 
Sucede cabalmente lo contrario. Se concede una nueva atribución , , 
una. atribución que jamas ha tenido la diputación forai, y lo rechaza. 
Mediii la rendición de cuentas de esta ciudad à los fueristas vestidos 
constilucionalmente , y no se responde à esta confianza. Ultima
mente se presentan á juicio los intereses considerables de muchas 
persónas que tienen haberes , ó firman partidas en data, y se les de
satiende.

Y ¿ qué diremos de la oposición à los espedientes de indemnizacio
nes? En ellos la diputación provincial debia limitarse á nombrar uii 
tasador por cada damnificado ó clase de daño , y sin embargo se de
satiende , mirando con desvio los intereses sacrificados de personas 
respetables, y de toda una población como la de Guetaria.

Antiguamente se concedían los fueros para la repoblación de ciu
dades ▼ villas arruinadas por la guerra , ó por otros motivos. Hoya 
nombre de los fueros se impone silencio á los que reclaman alguna 
indemnización , ó gracia para levantar sus casas, ó para reponer sus 
ferrerias incendiadas por el enemigo.

¿Son estos los fueros? ¿Es este el intefes de sus patronos por la 
felicidad de la provincia ? 

Todavía sigue inundando este pais la plaga de curas ordenadós en 
Roma , con infracción y desprecio á lo dispuesto sobre el particular 
por el gobierno. Hace pocos dias llegó à Elgoibar un joven , que ape
nas tendrá la edad necesaria para el sacerdocio , y que solo hace cin
co meses marchó à Roma , sin mas órdenes que la dé prima tonsura, 
y ha venido hecho un sacerdote. . . j 1

Con repetición hemos llamado la atención sobre este escanda o , 
i el cual SI debe continuar , fuera preferible que se alzara la suspension 

dé órdenes; porijue al paso (¡ue los aspirantes al sacerdocio con 
renta eclesiástica , que respetan las leyes y las disposiciones del go
bierno de su patria , se abstienen de infringirlas pasando a Roma a re- 

■ cibir órdenes , los poco escrupulosos , los de patriotismo dudoso y 
\ equivoco , saltan con frescura esta valla , y burlando las leyes , al

canzan al sacerdocio : de manera que ¡la suspension en el estado ac
tual , es un privilegio á favor <le ¡individuos de opinion desventajosa 
ó dudosa , en perjuicio de los buenos patriotas y honrados aspiran
tes , que solo fueran ó debieran ser atendidos.

Eyhar 9 de abril.— Esta madrugada á cosa de las tres ha ocurrido 
en esta una muerte. El casero de Anveña y otros dos conducían un 
par de pellejos de vino sin pagar los derechos de la provincia por 
la parte de Ermua , y al pasar por la borda que hay en frente de 
Otaola-erdicua fueron requeridos por un celador ó guarda del em
presario de arbitrios provinciales á que dejasen el género , pero se
guramente sé resistieron , y resultó que disparando el guarda la ca
rabina hirió mortalmente al de Anveña que ha espirado esta, mañana.

Aquí está el alcalde entre dos espadas porque el juez de i.^ ins
tancia de Vergara , y el corregidor letrado de Azcoitia le han ofi
ciado á la vez alegando , ó mandando cada uno que se le reconozca 
cómo único juez letrado. ...

He aqui aduanas dobles con guardas sin ordenanza ni instrucción 
ues , y jueces dobles donde se afecta no querer ninguno.
__^Empiezan à sentirse las consecuencias del terrible ternporal que se 
esperimenta hace dias , y quéaunqu'é calmado algún tanto todavía no 
acaba de ceder. Algunas lanchas de Pasages han abordado un buque , 
que parece abandonado : vánse reuniendo lanchas á su alrededor y 
maniobrando para remolcarlo al puerto. No se percibe averia mayor 
en la arboladura.

Se constituyó el senado , y se leyó también en él el descargo de la 
comisión nombrada para el.j examen de los documentos de la re
nuncia de la reina Cristina , qué lo ha producido çn los mismos tér
minos que la del congreso.

' Se suspendieron las sesiones bastadlas pascuas y en las primeras sé 
entrará probablemente de lleno en la grave cuestión de regencia.

ANUNCIO.
PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES.

Saldrá del puerto de Bilbao a mediados del próximo mes de Abril, 
si el tiempo lo permite , el nuevo y sólido bergantín , empernado y 
clavado y forrado en cobre , nombrado Luis dfredo , su capitán don 
Hamon E. de la Mar. Admite pasageros , para los que tiene excelén- 
tes’comodidades , y los que gusten aprovecharse de esta ocasión , po
drán acudir para tratar de ajuste , en Bilbao a don Juan de Eche- 

svarria y la Llana , del comercio de dicha villa , y en San Sebastian 
don Juan Estevan Villanueva , del de dicha ciudad.

‘ bolsa de PARIS
Fondos.

" Tres por ciento . 
j-Ginco por ciento .
Activa. . ....
Pasiva ....

DEL 7 DE ABRIL.
Cambios á 90 dias fecha.

fr. 78 70. 
113 35. 

. 24 1/4.
• w
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BOLSA DE LONDRES DEL 5 DE ABR1L¿
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Cinco por ciento de España . 
Tres por ciento portugués . 
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20
33 7/»-
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San Sebastian imprenta de I. R Baroja , editor rcsposable.
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